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Ciudad de México, a 9 de diciembre de dos mil veintidós.  

 
Se da cuenta con el escrito del recurso de inconformidad signado por ********* 
******** *********, interpuesto para controvertir la RESOLUCIÓN de fecha dieciséis 
de agosto de dos mil veintidós, dictada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, dentro del expediente INE/DJ/HASL/PLS/83/2021 y 
acumulados; por lo cual con fundamento en el artículo 51 numeral 1, inciso o) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 41, párrafo 2, 
fracción hh) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 52, párrafo 8 
de los Lineamientos para regular el procedimiento de conciliación de conflictos 
laborales, el laboral sancionador y el recurso de inconformidad; el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Toda vez que en el presente recurso de inconformidad se estiman por 
cumplidos los requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 361 y 365 del 
Estatuto Vigente del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa; y no se advierte ninguna causal de desechamiento; se admite 
a trámite el recurso de inconformidad presentado por el C. ******** ******** ********, 
en contra de la RESOLUCIÓN de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, dictada 
en el expediente INE/DJ/HASL/PLS/83/2021 y acumulados. 
 
SEGUNDO. Con respecto a las pruebas señaladas por el recurrente y tomando en 
consideración lo dispuesto en el artículo 362 del Estatuto, se admiten las pruebas 
documentales públicas, la Instrumental de Actuaciones y la  Presuncional Legal y 
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Humana, las cuales se tienen desahogadas por así permitirlo su propia y especial 
naturaleza, por tratarse del conjunto de actuaciones que obran en el expediente y 
derivar del análisis lógico-jurídico que se realice de las constancias, para resolver el 
presente asunto, las cuales serán objeto de valoración por la Junta General 
Ejecutiva, al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda. 
 
TERCERO. Debido a lo anterior y toda vez que no existe diligencia, ni prueba 
pendiente por desahogar, se ordena el cierre de instrucción, quedando los autos en 
estado de resolución.  
 
CUARTO. Notifíquese como corresponda la presente determinación al recurrente 
por conducto de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional.  
 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral.  
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